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to por don ValentCn Pérer. PiOO8 contra las resoluciones de la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia MUltar de 22
de diciembre de 1961 y de a de junio de 1982, la8 que anulamos
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuant1a
inferior al 90 por 100 del regulador. debiendo realizarlo en ese
porcentaje, y manteniendo los demis pronunciamientos de laa
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

-!\s1 por esta nuestra sentencia, definitivamente Juzgando, 10
pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad _con 1; establecido en la Le,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 19&8. y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Oefensa. número
54/ 1982 de 16 de marzo. dispongo Q.ue. se cumpla en sus propIos
términ~s la expresada. sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a -V. E. muchos años. ,
Madrid, 15 de diciembre de 1983.~. D.• el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavlla Paparés.
Exento, Sr. Teniente General Presidente del Conseja Supremo

de Justicia Militar.

3975 ORDEN da 11 de enero de 1984 por la qua ,.
prorroga a la firma "Instttuto Llorente, .S. A.-,
el régimen de tráfico de perfeccf.onami6nto activo.
para la importación de gammaglobultna· humana
y la exportación de glogama 320 MG.

I~mo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedIente promovido par la Empresa -Instituto Uorente, S. A._.
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de garnmaglobuUna humana y la
exportación de glogama 320 MG, autorizado por Orden minia-
teriral de 16 de noviembre de '1979 ("Bolettn..Oficial del Estado_
de .. de diciembre). ampliado por Orden ministorial de 30 de
julio de 1980 ("Boietín Oficial del Estado- ,de 4 de septiembre)
y prorrogado por Orden ministerial de la de mayo de 1002 (-Bo
letin Oficial del Estado_ de 22 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
ia Dirección General' de Exportación, ha resuelto:

. ~mero,-Prorrogar por dos años más, a partir del día -4 de
dICIembre de 1983, el régime~l de trafico de perfeccionamiento
activo a la firma "InStituto Uorente, S. A.-, 'Con domicilio .en
General Rodrigo, número 6, Madrid·3 y NIF A-2S056109.

Lo: que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 11 de enero de 1984,-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.·

nmo. Sr: Director general de Exportación.

3974 ORDEN de 9 de enero de 1984 por la que .8
deniega a la Empresa que se ctta lO, ben-eficio.
tributarios establecidos en La Ley 76/1980. de 28
de diciembre, sobre Régimen Ftscal de las Fu
siones de Empresas.

Excmo, Sr.: Examinada la solicitud de concesión de los be
neficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre fu~

siones de Empresas en favor de la· operación de escisión de
parte del patrimonio de la Sociedad "Las Gaunas, S. A.-,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 7'6/1980, de
26 de diciembre, Real Decreto 2182/1981, de 24 de lulio. que la
desarrolla,. y demás disposiciones de aplicación en la materia,
a propuesta de la Comisión informadora sobre fusión de Em
presas, ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficios tributarios solicitados para 1& ape
ración de escisión anteriormente descrita, en cuanto que no se
aprecian en la. ,misma motivaciones suficientes de tipo técnicO
económica que justifiquen que dicha operación sea beneficiosa
para la economia nacional. habida cuenta 10 que dispone el
articulo primero, apartado dos de la Ley 78/1980, de 26 de
diciembre. .

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re~
posición de acuerdo con lo previsto en el artIculo 126 de la
Ley de Procedimiento AdmlnistrMivo. ante el Ministerio de Eco·
nomía y Hacienda¡- en el plazo de un mes contado a parur'
del día 'Jiguiente a de su publicación. •

Lo que comunico a V. E. para su conoc1mlfl'l.to y efectos.
Madrid. 9 de enero de H~84.-P. D.. el Secrf;lta.I'io de Estado

de Hacienda, José Víctor Sev1lla Segura.
Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.,

3977 ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la- qu.e se
dispone el cumplimiento de la sente-ncia de la Ma.
glstratura de Trabajo número 2 de Santander, dic
tada con fecha 25 de mayo de 1979, en el recurso
número 817/79, interpuesto contra el Instituto Na
cional de Estadistica por don Josd Luis Mo_rttnez
Marcos. •

Ilmo. Sr.: En-el recurso número 817/79 ante la Magistratura
de Trabajo número 2 de Santa.nder, entre don José Luis Marti
nez Marcos, como demandante, y el Instituto Nacional de Es~

tadIstioa, como demandado, sobre reclamación salarial, se ha
dictado con fecha 25 de mayo de 1979 sentencia, cuya párte
dispositiva 91 como siguel

"Fallamos: Que, uesestimando la excepción de falta de re
olamación previa en VÍa gubernatiVA y estimando la dema.nda
de don José Luis Marttoez Maroos, debo condenar y condeno
al Instituto Nacional de Estadistica a que por los concopt08
de la demanda abone aa actor la suma de oiento veintitrés mil
setecientas cincuenta pesetas, sin perjuicio de aplicar la de
dUoc1ón que corresponda por el impuesto sobre- rendimientos
de trabajo personaJ. y cuota obrera. de cotización a la &.eguridad
Social. '

y estimando, igualmente, la excepción de falta de legitima
ción peaiva alegada por el sei'lor Ab9gado deJ. Este.do, absolver
libremente al Ministerto de la Presidencia doo. Gobierno y a
la Administración Oivil del Estado.-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se.
cumpla. en sus propios términos la referida sentencia; publi
cándose el aJ.udido rallo en el -BoleUn Oficial del EstadOlo, todo
ello en eumplim1ento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdiccióu Contencioso-Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 195f5.

La. que comunico a V. l. para su conooimiento y demás
efectos.

Madrid, 9 de febrero de 1984,-P. D., E'l Subsecretario de- Eco~

nomia y Hacienda, José Antonio Cortés Martinez.

3976 ORDEN de Q de febrero de 1984 por la q~ ..
dispone el oumpltmiento de la sentencia del Tri
bunaJ Supremo, dictado oon fecha 22 de marzo

- d. 1983, en el recurso número 37.962/81, interpuesto
contra sentencia d. la Audtencfo Nacional de fe
cha J4 de abril de 1981 en el recurso número 21.080
po~ -Acción lnmobmaria Financiera. ~. A ....

limo. Sr., En el recursO cont&ncloao-administr&.tlvo núme.
ro 37.962 ante la Sala Teroera del Tribunal Supremo. como
consecuencia de 1& apelación interpuesta por la Aboga.cia del
Estado contra 1& sentencia de la Audiencia Naotonál, diotada
COn fecha 14 de abrii de ·1981, en el recurso oontencioso· núme
ro 21.080, interpuesto por cAcci6n Inmobiliaria Finan-ciera.. So
o1edad Anónima_, se ha dictado sentenoia con fecha 22 de mar
zo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue.

_Fallamos: Desestimar el recurso de apelaci6n interpuesto
contra la sentencia dictada por ·la. Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administratlvo de la Audiencia Nacional. en
su recurso número 21.080, con fecha. 14 de abril de 1981, y, en
oonsecuencia, confirmamos la sentencia apelada; sin condatla en
COEita8.·

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer -se
cumpla en sus propios ténnlnos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el "Bole11n Ofia&1 del Estado-, todo
ello en cumplimiento de lo previsto en al articulo 105 de la Ley
Reguladora de 1& Jurisdicción Contenoloso-Administrativa de
fecha. n de diciembr'e de 1958,

. 1.0 que comun1oo a V, L para su conócimiento y demás
efectos.

Madrid, 9 de febrero de 198-4.-P. ~., al Subsecretario de
EoonOIlÚa y Hacienda. José Antonio Cortés Martinez.
lIma, Sr. Subsecretario.

Ilma. Sr. Suosecretario.

3978 CORRECClON de erratas de la Orden de 18 de ene
ro de 1984 por la que se autoriza la fusión de la
Cata de Ahorros Insular .de La Palma y la Caja Ge
neral de Ahorros y Monte de Piedad de Santa Cruz

. de Tenerife en una sola Entidad, denominada Ca-
ta General de Ahorros de Canarias. '

Padecido erFor en la inserciÓn de la citada Orden, publica
. da en ei "Boletín Oficial del Estado_ número 27, de fecha 1 de

febrero de 1984, páginas 2.657 y 2658, se transcribe a continua~

ción la oportuna rectificación: .
, En el apartado segundo de la parte dispositiva de la citada
Orden. en su línea sexta, donde dice: "Caja de Ahorros de Ca
narias_, debe decir; "Caja General de Ahorros de Canarias•. ;
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